
 

 

 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 28 veintiocho de octubre de 2021 dos mil 

veintiuno.  

 

A S U N T O 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número R.R.288/1a.Sala/21, 

promovido por *****, abogada autorizada del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato -autoridad demandada en el proceso de 

origen-; ha llegado el momento de resolver lo que en derecho procede; y  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 29 veintinueve de junio de 2021 dos mil 

veintiuno, quien se señala en el proemio, interpuso ante la oficialía común de los 

Juzgados Administrativos Municipales de León, Guanajuato, el recurso de 

revisión en contra de la sentencia de 17 diecisiete de junio de 2021 dos mil 

veintiuno, emitida por la titular del Juzgado Tercero Administrativo Municipal de 

León, Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Trámite del Recurso de Revisión. La titular del Juzgado Tercero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, mediante oficio ***** emitido el 9 

nueve de julio de 2021 dos mil veintiuno, remitió los autos del recurso a la 

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Por acuerdo de 15 quince de julio de 2021 dos mil veintiuno, 

fue admitido el recurso de revisión número R.R.288/1ª.Sala/21, del cual se le 

corrió traslado a la actora en el juicio de origen***** con la finalidad de que en el 

término de 5 cinco días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera.  

 

CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 29 veintinueve de septiembre de 2021 

dos mil veintiuno, se tuvo a la parte actora en el proceso de origen, por no 

expresando lo que a sus intereses convino en relación al recurso de revisión 

interpuesto. 

 

 

 

 



 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente recurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, fracción II, 

2 y 312 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato; y 1, 2 y 4, fracción V, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Fijación y Existencia del acto impugnado. La existencia del acto 

reclamado se encuentra debidamente acreditada con los documentos que obran 

en la copia certificada del expediente ***** tramitado y resuelto por la Jueza 

Tercera Administrativo Municipal de León, Guanajuato, a los que se les otorga 

valor probatorio pleno. Lo anterior, con fundamento en lo proveído en los 

artículos 78, 117, 121 y 122 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las causales de 

improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a petición de parte por 

ser cuestiones de orden público. No encontrando alguna causal que impida el 

estudio de fondo del presente asunto se procede al análisis de los agravios 

esgrimidos por el recurrente.  

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los agravios expuestos por el 

recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente asunto:  

 

I. *****, promovió el proceso administrativo de origen en contra de la sanción 

económica contenida en el folio *****, de 20 veinte de octubre de 2020 dos mil 

veinte, emitida por ******, inspector del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato.   

 

II. Seguido el trámite del proceso administrativo, el 17 diecisiete de junio de 2021 

dos mil veintiuno, la Jueza Tercera Administrativa Municipal de León, 

Guanajuato, dictó la sentencia materia del presente recurso de revisión, en 

donde declaró la nulidad total de la «sanción económica con folio 0984», emitida 

en el 20 veinte de octubre de 2020 dos mil veinte, por el inspector adscrito al 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato.  

 



 

 

III. Inconforme con la anterior determinación, la autorizada del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, autoridad demandada en el 

proceso de origen, interpuso el presente recurso de revisión.  

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Este Juzgador considera infundado el único agravio 

esgrimido por la recurrente y por ende, insuficiente para modificar o revocar la 

resolución recurrida, de conformidad con las siguientes consideraciones jurídicas.  

 

Señala quien recurre que la Jueza realizó un análisis incorrecto, en virtud de que 

determinó que el actor en el juicio de origen no cuenta con el interés jurídico para 

intentar la nulidad del folio de la sanción económica impugnado, pues en su 

consideración no acreditó el carácter de poseedor o responsable del inmueble 

ubicado en calle *****, número *****, colonia ***** de la ciudad de León, 

Guanajuato. Continúa manifestando quien recurre, que la titular del juzgado 

debió sobreseer el juicio de origen, ya que las documentales con las que 

pretendió acreditar el interés jurídico -contrato de arrendamiento del inmueble 

referido-, fueron exhibidas en copia simple y por ello no resultan idóneas para 

acreditarlo.  

 

Es necesario precisar que el artículo 251 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, dispone lo 

siguiente: 

 

Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas que 

tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa; y (…) [Lo resaltado es propio]. 

 

De lo anterior, se desprende que el particular que pretenda intervenir en un 

proceso contencioso administrativo, deberá acreditar que cumple con los 

siguientes extremos legales: 

 

1) Tener un interés jurídico en el que se funde su pretensión; y  

2) Existir alguna afectación en sus derechos y bienes con motivo del acto 

administrativo que se impugna.  

 



 

 

De una interpretación sistemática y funcional, se tiene que el interés jurídico del 

promovente constituye un presupuesto procesal necesario, y que para configurar 

éste debe concurrir necesaria e ineludiblemente la existencia de una afectación, 

menoscabo o lesión a su interés. En cuanto al interés jurídico, este se identifica 

con el «derecho subjetivo», esto es, aquel derecho que derivado de la norma 

objetiva se concreta en forma individual, otorgándole una facultad o potestad de 

exigencia oponible a la autoridad. Lo anterior, por analogía, se robustece con la 

jurisprudencia de rubro y texto siguientes: 

 

«INTERÉS JURÍDICO, NOCIÓN DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. El 

interés jurídico necesario para poder acudir al juicio de amparo ha sido abundantemente 

definido por los tribunales federales especialmente por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. Al respecto, se ha sostenido que el interés jurídico puede identificarse con lo 

que se conoce como derecho subjetivo, es decir, aquel derecho que, derivado de la 

norma objetiva, se concreta en forma individual en algún objeto determinado otorgándole 

una facultad o potestad de exigencia oponible a la autoridad. Así tenemos que el acto de 

autoridad que se reclame tendrá que incidir o relacionarse con la esfera jurídica de algún 

individuo en lo particular. De esta manera no es suficiente, para acreditar el interés 

jurídico en el amparo, la existencia de una situación abstracta en beneficio de la 

colectividad que no otorgue a un particular determinado la facultad de exigir que esa 

situación abstracta se cumpla. Por ello, tiene interés jurídico sólo aquel a quien la norma 

jurídica le otorga la facultad de exigencia referida y, por tanto, carece de ese interés 

cualquier miembro de la sociedad, por el solo hecho de serlo, que pretenda que las leyes 

se cumplan. Estas características del interés jurídico en el juicio de amparo son 

conformes con la naturaleza y finalidades de nuestro juicio constitucional. En efecto, 

conforme dispone el artículo 107, fracciones I y II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el juicio de amparo deberá ser promovido sólo por la parte 

que resienta el agravio causado por el acto reclamado, para que la sentencia que se 

dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento del principio conocido como de relatividad o 

particularidad de la sentencia1.» 

 

En esta línea de pensamiento, *****-parte actora en el proceso de origen- acudió a 

demandar la nulidad del folio de sanción económica, ostentándose como poseedor el 

inmueble ubicado en calle ***** número *****, de la colonia ***** de León, Guanajuato, 

calidad que quedó debidamente acreditada con la exhibición del contrato de 

arrendamiento celebrado en fecha 1 uno de julio de 2020 dos mil veinte, entre *****-

arrendadora y a quien la autoridad le impone la sanción económica contenida en el folio 

0984- y *****-arrendatario y parte actora-, la cual adminiculada con la copia simple del 

acta de infracción, misma que coincide con el domicilio materia del contrato de 

arrendamiento, y del que el actor en el juicio natural acreditó ser poseedor. 

 

 
1Octava Época, Registro: 394812, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995  

Tomo VI, Parte TCC  Materia(s): Común  Tesis: 856  Página: 584.  



 

 

Ahora bien, no se pasa por alto que la demandada en su ocurso de contestación 

objetó oportunamente el contrato de arrendamiento exhibido por la actora; no 

obstante, quien resuelve estima que dicha objeción resulta ineficaz e 

insuficiente para disminuir el alcance demostrativo de la documental ofrecida, 

pues si bien es cierto el mismo se exhibió en copia simple, de igual forma fue 

exhibido en original para su cotejo. 

 

Habida cuenta de lo anterior, se puede concluir que *****, cuenta con interés 

jurídico para combatir el acta controvertida, como titular del inmueble sobre el 

cual recae la sanción económica, por tanto, incide en la esfera de derechos del 

justiciable, toda vez que se traduce en una afectación directa a su patrimonio, 

por lo que se colige que tal y como lo sostuvo la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, se constituyó en su favor la 

facultad para instar el proceso contencioso administrativo.  

 

Ilustrativo de lo anterior resulta, por analogía, la siguiente jurisprudencia: 

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. 

de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto 

reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que 

ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, 

y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. 

Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 

afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que 

puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse 

en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza 

intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la 

esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los 

daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus 

bienes jurídicamente amparados2.» Énfasis añadido 

 

De acuerdo con lo anterior, la legitimación para intervenir en el proceso 

administrativo corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico. De tal suerte, 

que el argumento de falta de legitimación debatido por la autoridad recurrente, se 

desestima pues se ha generado convicción en este Juzgador acerca de que a la 

parte actora le asiste un interés jurídico para promover.  

 

Así entonces, y ante lo infundado del único agravio, no se destruyen las razones 

vertidas de la resolutora natural.  

 
2 Novena Época  Registro: 170500  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta  Tomo XXVII, Enero de 2008  Materia(s): Común  Tesis: 1a./J. 168/2007  Página: 225. 



 

 

Por lo tanto, lo procedente es confirmar la sentencia emitida por la Jueza 

Tercera Administrativo Municipal de León, Guanajuato, el 18 dieciocho de mayo 

de 2021 dos mil veintiuno. 

 

En mérito de lo expuesto, con fundamento además en los artículos 1, fracción II, 

2, 78, 121, 249, 299, 312, 313 y 314 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, es de resolverse y 

se:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Sala resultó competente para tramitar y resolver el presente 

recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. Se confirma la resolución emitida por la Jueza Tercera 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, el 17 diecisiete de junio de 2021 

dos mil veintiuno, con base en los razonamientos precisados en el Considerando 

Quinto de la presente resolución.  

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala.  

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, quien actúa legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del recurso de revisión número de expediente R.R.288/1ª.Sala/21.------------------------------------------ 

 


